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Que, a través del Decreto Supremo Nº 033-2018-PCM, se crea la Plataforma articulo Digital Única 
del Estado Peruano y establecen disposiciones adicionales para el desarrollo del Gobierno Digital, 
mismo que en su Art. 9 señala: "Créase el rol del Líder de Gobierno Digital en cada una de las 
entidades de la administración pública comprendidas en el alcance del presente Decreto Supremo, 
quien es un miembro del gabinete de asesoramiento de la Alta Dirección de la Entidad" ( ... )El perfil, 
las funciones y lineamientos para el Líder de Gobierno Digital son aprobados por la Presidencia del 
Consejo de Ministros a través de la Secretaría de Gobierno Digital en un pazo de noventa días hábiles 
( ... ); en ese sentido mediante la Resolución de Secretaría de Gobierno Digital Nº 004-2018- 
PCM/SEGDI se aprueba "Los lineamientos del Líder de Gobierno Digital" que en su anexo forman 
parte integrante de dicha resolución secretarial, asimismo en su art. 2 señala lo siguiente: 2.1. El 
Titular de la Entidad designa a quien ejerce el rol de "Líder de Gobierno Digital" en base a los 
"Lineamientos del Líder de Gobierno Digital" aprobados mediante el art. 1 de la presente Resolución 
Secretarial, 2.2. Las Entidades que no cuenten con un gabinete de asesoramiento o su la persona 
propuesta del referido gabinete, no cumple con el perfil propuesto en los lineamientos, designan a la 
autoridad de gestión administrativa como "Líder de Gobierno Digital", conforme a lo indicado en el 
art. 10 del D.S. Nº 54-2018-PCM, que aprueba los lineamientos de Organización del Estado, donde 
señala que: "En toda Entidad debe estar definida la autoridad de la gestión administrativa, que forma 
parte de la alta dirección y actúa como nexo de coordinación entre esta y los órganos de 
asesoramiento y de apoyo. En los ministerios esta función es ejercida por la Secretaría General; en 

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1412, se aprueba la Ley de Gobierno Digital, el cual dispone 
que la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaria de Gobierno Digital, es el ente 
rector en materia de seguridad de gobierno digital, el cual comprende tecnologías, identidad digital, 
interoperabilidad, servicio digital, datos, y arquitectura digital; dictando para tal efecto las normas y 
procedimientos en dicha materia; 

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 
declara al Estado peruano en un proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, 
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir 
un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; 

Que, el artículo 6° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, establece que el Alcalde 
es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, asimismo el 
artículo 20° inciso 6° del mismo cuerpo legal señala que compete al Alcalde entre otras funciones 
dictar Decretos, Resoluciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes y Ordenanzas; 

Que, de acuerdo al artículo 194 º de la Constitución Política del Estado, concordando con el artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, esta 
autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno y de administración, y con sujeción al 
ordenamiento jurídico en asuntos de su competencia; estando en las consideraciones expuestas y el 
uso de las facultades conferidas en el Art. II en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972; 

CONSIDERANDO: 

El Informe Nº 018-2025/MPT-GM, de fecha 27 de enero de 2025, emitido por el Gerente Municipal, 
y; 

VISTO: 

Pampas, 30 de enero de 2025 
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ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al GERENTE MUNICIPAL como LÍDER DE 
GOBIERNO DIGITAL de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, Departamento de 
Huancavelica. 

SE RESUELVE: 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 
20° y en el artículo 43° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Ahora bien, en los tiempos actuales en los que vivimos los conceptos de tecnologías digitales y 
gobierno digital ha cobrado especial importancia, pues impactan directamente en la competitividad 
de los países, generación de bienestar social y económico de los ciudadanos, en ese sentido se hace 
indispensable la transformación digital del Estado, que de acuerdo al D.L. Nº 1412 - Ley del 
Gobierno Digital, de debe de fomentar la modernización del Estado; en tal sentido la Municipalidad 
Provincial de Tayacaja adhiriéndose a dicha política procede a emitir la presente resolución; 

Que, conforme lo establece el artículo 3 del mencionado dispositivo legal, dicha norma es de alcance 
obligatorio a todas las entidades de la Administración Pública comprendidas en el artículo I del Título 
Preliminar del TUO de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, entre las 
que se encuentra la Municipalidad Provincial de Tayacaja; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1412 que aprueba la Ley de Gobierno Digital y establece disposiciones sobre las condiciones, 
requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos en el procedimiento administrativo, en su 
artículo 96 señala lo siguiente: "( ... )El de Seguridad Digital comprende los siguientes componentes: 
a) Responsables de los ámbitos del Marco de Seguridad Digital, b) Centro Nacional de Seguridad 
Nacional, e) Redes de confianza en Seguridad Digital, d) Oficial de Seguridad Digital, e) Sistemas 
de Gestión de seguridad de la Información, f) Ciudadano o persona en general, g) Autoridad Nacional 
de Protección de Datos Personales, concordante con el art. 111 del referido cuerpo normativo que a 
Ja letra dice: "( ... ) El Oficial de Seguridad Digital es el rol responsable de coordinar la 
implementación y mantenimiento del SGSI en la Entidad, atendiendo las normas en materia de 
seguridad digital, confianza digital y gobierno digital"; asimismo la Resolución Ministerial Nro. 166- 
2017-PCM en el art. 4 señala: "El Titular de la Entidad, debe designar a un Oficial de Seguridad de 
la Información, quien será responsable de coordinar la implementación del Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información en la Entidad"; 

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 119-2028-PCM se crea el Comité de Gobierno Digital, 
la cual tras la modificación mediante la Resolución Ministerial Nº 87-2019-PCM en su art. 1 señala 
lo siguiente: "Cada Entidad de la Administración Pública debe constituir un Comité de Gobierno 
Digital, conformado como mínimo por: 1) El titular de la Entidad o su representante, 2) El líder de 
Gobierno Digital", 3) El responsable del área de informática o quien haga sus veces, 4) El responsable 
del área de recursos humanos o quien haga sus veces, 5) El responsable del área de atención al 
ciudadano o quien haga sus veces, 6) el oficial de seguridad de la información, 7) El responsable del 
área lega o quien haga sus veces, 8) El responsable del área de planificación o quien haga sus veces; 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA·PAMPAS Pampas, 30 de enero de 2025 

HUANCAVELICA 

los Gobiernos Regionales por la Gerencia Regional y en los Gobiernos Locales por la Gerencia 
Municipal. En los organismos públicos se denomina Gerencia General"; 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución a los miembros del Comité antes 
conformado, para las acciones de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCOMENDAR al comité conformado el desempeño de funciones y 
atribuciones para el fin creado, en de marco de la ley. 

Alcalde de la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 
Gerente Municipal. 
Responsable de la Oficina de Tecnologías de la Información y Estadística. 
Jefe de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. 
Jefe de la Oficina General de Gestión Documentaría. 
Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 
Jefe de la Oficina General de Planeamiento; Presupuesto y Modernización. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONSTITUIR al COMITÉ DE GOBIERNO DIGITAL de la 
Municipalidad Provincial de Tayacaja, conforme al siguiente detalle: 

Pampas, 30 de enero de 2025 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

TAYACAJA· PAMPAS 
HUANCAVELICA 
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